
 
 

 

Grupo de Trabajo 1: Producción de la UE 

Proyecto de orden del día 

Martes, 17 de septiembre de 2024 (14:30 – 18:00 CET) 

Copa Cogeca (Sala de Reuniones A), Rue de Trèves 61, 1040 Bruselas 

Interpretación en EN, ES, FR 

 
14:30 Bienvenida del Presidente, Julien Lamothe 

 
14:35 Aprobación del orden del día y del acta de la última sesión (04.06.24) 
 
14:40 Puntos de acción 

• Situación de los puntos de acción de la última reunión - información  
 
14:45 Pescadores del futuro   

• Intercambio de puntos de vista sobre el proyecto de perfiles de los pescadores para 2050 

• Camino a seguir 

15:15 Obligación de desembarque 

• Examen del proyecto de dictamen sobre el estudio de apoyo a la evaluación de la obligación 

de desembarque 

• Camino a seguir 

16:00 Pausa 
 
16:15 Criterios de sostenibilidad para los productos de la pesca y la acuicultura 

• Continuación del examen del proyecto de dictamen sobre el desarrollo de indicadores de 

sostenibilidad de la pesca por el CCTEP 

• Camino a seguir 

17:15 Organizaciones de productores  

• Consideración del proyecto de Términos de Referencia para el taller sobre buenas prácticas 

operacionales, proyectos y medidas de gestión 

• Camino a seguir 

17:50 Asuntos Varios 
 
17:55 Resumen de los elementos de acción 

 
18:00 Fin de la reunión  



 
 

 

Versión anotada 

Tipo Artículo Fondo Propósito  Documentos 

Información + 
Decisión  

Pescadores del 
futuro 

El 21 de noviembre de 2023, la Comisión Europea puso 
en marcha un proyecto participativo a escala de la UE 
para examinar el futuro papel de los pescadores en la 
sociedad hasta 2050. El proyecto fue presentado en la 
reunión del 31 de enero de 2024. Los consultores de la 
Comisión prepararon una encuesta y "12 perfiles de los 
pescadores de hoy" para recibir comentarios de las 
partes interesadas. Los consultores celebraron un 
evento participativo el 19 de marzo de 2024 e invitaron 
al Secretario General a asistir a varios talleres de 
planificación de escenarios los días 19 de marzo, 26 de 
marzo y 4 de abril de 2024. Del 16 al 18 de septiembre 
de 2024, los consultores se reunirán con los Consejos 
Consultivos para intercambiar información sobre los 
"perfiles de los pescadores".  Los consultores acordaron 
reunirse con representantes del MAC el 20 de 
septiembre de 2024.  

Intercambio de puntos de vista 
para recabar opiniones sobre los 
"perfiles de los pescadores" 
preparados por los consultores 
externos. Decisión sobre los 
representantes (hasta cinco) que 
participarán en el intercambio 
con los consultores el 20 de 
septiembre de 2024.  

- Anuncio de noticias 
- Presentación 
- Encuesta 
- 12 Perfiles 
- Evento 
 

Consideración Obligación de 
aterrizaje 

A principios de 2024, la Comisión Europea encargó un 
estudio para respaldar la evaluación de la obligación de 
desembarque. El informe final se presentará en enero 
de 2025. Las partes interesadas serán consultadas, a 
través de encuestas electrónicas y entrevistas, en el 
segundo y tercer trimestre de 2024. Los Consejos 
Consultivos serán consultados a través de un 
cuestionario escrito. En el pasado, el MAC prestó 
asesoramiento sobre el informe anual sobre la 
aplicación de la obligación de desembarque. En el 

Examen del proyecto de 
dictamen sobre el estudio que 
apoya la evaluación de la 
obligación de desembarque.  

- Encuesta 
- Borrador de dictamen 
(vía correo electrónico / 
Área de miembros) 
 

https://oceans-and-fisheries.ec.europa.eu/news/commission-explore-future-fishers-2050-2023-11-21_en
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2024/02/DG-MARE-Presentation-Fishers-of-the-Future.pdf
https://online.ipsosinteractive.com/mriweb/mriweb.dll?i.project=S24002619&id=
https://ec.europa.eu/eusurvey/runner/66109725-89ec-8a12-0d15-f1138c9912cf
https://eu.eventscloud.com/ehome/index.php?eventid=200272142&
https://deloittenl.eu.qualtrics.com/jfe/form/SV_6rP0t9n51RQrm6i


 
 

 

marco del Programa de Trabajo del Año 8 (2023-2024), 
el MAC se comprometió a volver a asesorar sobre la 
implementación. En la reunión del 4 de junio de 2024, 
se acordó, como medida de acción, que la Secretaría 
distribuiría un cuestionario a los miembros, que serviría 
de base para el proyecto de dictamen que se 
examinaría en la próxima reunión. El cuestionario se 
distribuyó del 18 de junio al 2 de julio de 2024.  

Consideración Criterios de 
sostenibilidad 

En 2018, la Comisión Europea puso en marcha una 
evaluación del marco de normas de comercialización 
para los productos de la pesca y la acuicultura. Una 
evaluación de impacto inicial identificó deficiencias en 
el objetivo de permitir que el mercado se abasteciera 
de productos sostenibles. En abril de 2021, el CCTEP 
publicó un informe sobre criterios e indicadores para 
incorporar aspectos de sostenibilidad, que incluye la 
recomendación de un sistema de puntuación. En 2023, 
el MAC expresó la opinión de que el Marco del Sistema 
Alimentario Sostenible sería la opción política más 
adecuada para la incorporación de la medición y la 
comunicación sobre la sostenibilidad ambiental y 
social. A pesar de que el sistema de etiquetado del 
Marco del Sistema Alimentario para la Sostenibilidad 
está actualmente en suspenso, el CCTEP siguió 
trabajando en tres indicadores específicos de la pesca 
(impacto en los fondos marinos, impacto en las 
poblaciones objetivo, impacto en las especies 
sensibles). En diciembre de 2023, un Grupo de Trabajo 
de Expertos trabajó en los dos últimos indicadores 
mencionados. El informe se presentó en la reunión del 

Continuación del examen del 
proyecto de dictamen sobre el 
desarrollo de indicadores de 
sostenibilidad de la pesca por 
parte del CCTEP.   
 
 

- Informe del CCTEP 
- Presentación 
- Borrador de dictamen 
(vía correo electrónico / 
Área de miembros) 

https://marketac.eu/wp-content/uploads/2024/05/STECF_23-18_Sustainable-Fisheries-Indicators.pdf
https://marketac.eu/wp-content/uploads/2024/04/STECF-Presentation-Sustainability-Indicators-for-Fishery-Products.pdf


 
 

 

3 de abril de 2024. En la reunión del 4 de junio de 2024, 
se examinó el proyecto de dictamen sobre el desarrollo 
de indicadores de sostenibilidad. Se acordó, como 
medida de acción, que la Secretaría revisaría el 
proyecto de asesoramiento y lo volvería a distribuir.  

Consideración  Organizaciones de 
productores   

El 3 de febrero de 2023, el MAC adoptó un dictamen 
sobre la sensibilización sobre el papel de las 
organizaciones de productores. En virtud de este 
consejo, el MAC se comprometió a organizar un taller, 
durante el otoño de 2024, para que las organizaciones 
de productores de la UE compartieran las buenas 
prácticas operativas, los proyectos gestionados y las 
medidas de gestión. El taller se ha incluido en la 
planificación del programa de trabajo del año 9 (2024-
2025). 

Consideración del proyecto de 
Términos de Referencia para el 
taller sobre buenas prácticas 
operacionales, proyectos y 
medidas de gestión 

- Asesoramiento 
- Borrador de los 
Términos de Referencia 
(por correo electrónico / 
Área de miembros) 
 

 

https://marketac.eu/awareness-on-the-role-of-pos/

